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Esta guía responde al compromiso de clarificar y definir aspectos necesarios para la correcta adaptación al Centro y su funcionamiento, así como, ofrece la mirada biopsicosocial en el escenario de atención a las nuevas necesidades.  
 
DISTRIBUCIÓN ESPACIAL								 
 
La residencia se distribuye en espacios para albergar a los residentes y/o usuarios, como a los profesionales.  
La distribución de la atención es modular por ello, cada planta residencial está destinada y preparada para atender a las personas en función del grado de dependencia según el deterioro físico y/o psíquico que presente o éste pueda evolucionar y requerir de mayores cuidados.  
En todos y cada uno de ellos, se efectuará una primera valoración integral de los profesionales pertinentes.  
A continuación, se describe los espacios de cada planta:  

1. PLANTA CERO  

Planta que nos dé acceso al recurso residencial en esta misma encontramos 
 
1. Recepción									 
Puede dirigirse a los profesionales que trabajan en la misma para:  
· Solicitar citas con los profesionales 
· Dar avisos de índole general 
· Depositar nuevas pertenencias o prendas de manera que se lleve un control de registro y marcaje 
· Solicitar cita para servicios como peluquería y podología 
 
Todas estas cuestiones puede realizarlas de forma:  
· Presencial 
· Telefónica 		94.402.25.70 
· Correo electrónico	rtxurdinaga@caseresidencial.es 
 
 
2. Sala de Admisión								
Despacho el cual se reserva para los siguientes usos:  
-Gestiones referentes al día del ingreso 
-Primera entrevista con el equipo médico.  
-Exámenes para valoración de dependencia.  
-Reuniones familiares.  
 
1.3	 Salón Planta Cero									 
Este espacio, cuenta con varios usos, el primero y principal, es el de contar con un espacio a disposición de residentes, familiares y/o amigos como zona de reuniones y de ocio. El cual dispone de un surtido de juegos para su uso y disfrute, así como de una máquina de café y snacks.  
Dicho salón también se utiliza como zona polivalente, ya que en éste se celebran los actos comunes como la eucaristía, zona de visionado de películas y fiestas mensuales o especiales.  
Además, de forma puntual, también está destinado a conferencias, charlas, y formación continuada de trabajadores y familias.  
 
1.4       Administración- Responsable de Servicios Generales			 
En este espacio se encuentra la encargada del área de Servicios Generales tales como cocina, lavandería, limpieza, mantenimiento y tema de prendas y el funcionamiento que abarca las diferentes áreas junto con su organización. 
 
1.5. 	Responsable Asistencial- Técnica						 
Es la responsable de toda el área asistencial que conlleva los aspectos básicos y de atención del residente, así como, aspectos más específicos de los diversos profesionales técnicos.  
 
1.6. 	Dirección										 
Integra asuntos de dirección y gestión, administración, organización y coordinación y evaluación de servicios.  
 
2. PLANTA PRIMERA  

Planta conocida como “de servicios”, en la cual se encuentran los siguientes:  
 
1. Cocina										 
Elaboración diaria de las ingestas con materias primas garantizando productos de kilómetro cero y llevando un control nutricional supervisado por el servicio médico del Centro.  
 
2. Lavandería									 
Este servicio se encuentra en un área para personal autorizado. En dicho espacio se realiza el lavado, planchado y colocación de ropa, de forma diaria.  
 
3. Peluquería									 
Es un servicio extraordinario a la atención integral del residente y, por tanto, un servicio externalizado del Centro.  
Para disponer de cita es necesario dirigirse a la recepción del Centro.  
 
4. Podología									 
Es un servicio extraordinario a la atención integral del residente y, por tanto, un servicio externalizado del Centro.  
Para disponer de cita es necesario dirigirse a la recepción del Centro. 	 
 
5. Cafetería										  
Es un servicio extraordinario a la atención integral del residente y, por tanto, un servicio externalizado del Centro, el cual, cuanta con la parte interior que se accede desde la planta mencionada, desde el interior del Centro, así como una entrada externa al Centro de manera abierta a la comunidad. 
 
 

3. PLANTA SEGUNDA 

En dicha planta se empieza a distribuir la parte residencial del Complejo Residencial. A su vez, es la planta donde se encuentran los profesionales técnicos y de atención básica distribuidos de la siguiente manera: 
 
 
1. Área Psicosocial								
Donde se encuentran la psicóloga y trabajadora social : 
 
· PSICÓLOGA es la responsable de la evaluación e intervención con las personas mayores en el plano cognitivo y afectivo, así como de la atención psicológica a las familias. Es la persona referente en las intervenciones terapéuticas que se llevan a cabo en el centro, así como, la orientación y adaptación de los residentes y las familias al centro y a las nuevas circunstancias. 
 
· TRABAJADOR/A SOCIAL Y RESPONSABLE DE ATENCIÓN AL CLIENTE es la primera persona que conoceremos incluso antes de contar con los servicios del Centro. Ésta profesional, se encarga primeramente de dar toda la información referente al Centro, profesionales, tarifas, recursos etc. Además, es la persona referente el día del ingreso, quien realizará la primera entrevista tanto a la familia como al residente. Asimismo, y durante toda la estancia de las personas es la responsable de velar por las necesidades y la dignidad de los y las residentes, así como, proporcionar la mejor atención a las familias en cuanto a la reorientación de las nuevas situaciones que competen a los usuarios. Además, ella es la que lleva a cabo la orientación a los recursos necesarios para el bienestar de los residentes.  
 
 
 
3.2 	Área Sanitaria									 
Compuesto por médicos, enfermería, fisioterapeuta y auxiliares de referencia  
 
· DESPACHOS MÉDICOS son las responsables de la atención de salud y aspectos sanitarios. Éstas, son las responsables de la primera entrevista médica el día del ingreso en la residencia. Además, y de manera habitual, para disponer de información y seguimientos, mantener reunión con ellas, y poder tratar de forma más adecuada cualquier tema en cuanto a los y las residentes se refiere, es imprescindible coger cita llamando al número de teléfono la residencia. 
 
· ENFERMERIA podremos solicitar la atención de estos profesionales para aclarar cuestiones de índole asistencial en relación a las patologías de las personas mayores, medicación, análisis y citas médicas externas.  
 
· AUXILIARES DE REFERENCIA son las personas referentes dentro del cuidado básico de los y las residentes y las personas a las que acudir ante cualquier cuestión que tengo que ver con el cuidado básica de la persona.  



3.3.	Rehabilitación y TASOC

· FISIOTERAPEUTA es responsable del mantenimiento funcional y mejora de la condición física de los y las residentes, además de la realización de tratamiento agudos en caso de ser necesario bajo contratación del servicio. 
 
· TASOC: Las Técnicos en Animación Sociocultural son las responsables de ejecutar las actividades terapéuticas y de ocupación del ocio y tiempo libre de los y las residentes, motivándoles sobre la importancia de su participación para conseguir su integración y relación positiva con el ritmo de vida del Centro. Las actividades se realizan por plantas, ya que estas están adaptadas al perfil de cada residente, pudiendo realizarse estas de manera tanto grupal como individual en función del nivel de ejecución. 


 
4. PLANTA TERCERA  

En ella se encuentra los residentes con deterioro cognitivo moderado precisando de cuidados de terceros a nivel básico. Para poder utilizar los ascensores es necesaria una clave que se encuentra en la recepción del centro, con el fin de proteger el control de los residentes.  
 
5. PLANTA CUARTA 

En ella se encuentran los residentes con deterioro cognitivo moderado- grave y requieren de mayores cuidados básicos.  
Esta planta también requiere de una clave para el uso de los ascensores.  
 
6. PLANTA QUINTA 

En ella se encuentran los residentes con deterioro cognitivo leve-moderado. 
 
7. PLANTA SEXTA 

Actualmente, dicha planta está destinada a aquellas personas que requieren de un espacio más tranquilo, libre de estímulos y con grandes cuidados.  
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